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RESOLUCIÓN OCAS-SO-21072017-N
o
17 

 
EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 

 
CONSIDERANDO 

 
Que,  el artículo 349 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El Estado 
garantizará al personal docente, en todos los niveles y modalidades, estabilidad, actualización, 
formación continua y mejoramiento pedagógico y académico; una remuneración justa, de acuerdo a 
la profesionalización, desempeño y méritos académicos. La ley regulará la carrera docente y el 
escalafón; establecerá un sistema nacional de evaluación del desempeño y la política salarial en 
todos los niveles. Se establecerán políticas de promoción, movilidad y alternancia docente.”; 
 
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, manda: “El sistema de educación 
superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; 
la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes 
y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos 
del régimen de desarrollo”; 
 
Que, el artículo 70 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Régimen laboral de las y 
los servidores públicos y de las y los trabajadores del Sistema de Educación Superior.- (…) Los 
profesores o profesoras, técnicos/as docentes, investigadores o investigadoras, técnicos/as de 
laboratorio, ayudantes/as de docencia y demás denominaciones afines que se usan en las 
instituciones públicas de educación superior, son servidores públicos sujetos a un régimen propio que 
estará contemplado en el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema 
de Educación Superior, que fijará las normas que rijan el ingreso, promoción, estabilidad, evaluación, 
perfeccionamiento, escalas remunerativas, fortalecimiento institucional, jubilación y cesación. (…)”; 
 
Que, el artículo 93 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala: “Principio de calidad.- El 
principio de calidad consiste en la búsqueda constante y sistemática de la excelencia, la pertinencia, 
producción óptima, transmisión del conocimiento y desarrollo del pensamiento mediante la autocrítica, 
la crítica externa y el mejoramiento permanente.”; 
 
Que, el artículo 94 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala: “Evaluación de la calidad.- La 
Evaluación de la Calidad es el proceso para determinar las condiciones de la institución, carrera o 
programa académico, mediante la recopilación sistemática de datos cuantitativos y cualitativos que 
permitan emitir un juicio o diagnóstico, analizando sus componentes, funciones, procesos, a fin de 
que sus resultados sirvan para reformar y mejorar el programa de estudios, carrera o institución. 
La Evaluación de la Calidad es un proceso permanente y supone un seguimiento continuo.”; 
 
Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala: “Evaluación periódica 
integral.- Los profesores se someterán a una evaluación periódica integral según lo establecido en la 
presente Ley y el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior y las normas estatutarias de cada institución del Sistema de Educación Superior, 
en ejercicio de su autonomía responsable. Se observará entre los parámetros de evaluación la que 
realicen los estudiantes a sus docentes. 
En función de la evaluación, los profesores podrán ser removidos observando el debido proceso y el 
Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior. 
El Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior 
establecerá los estímulos académicos y económicos correspondientes.”; 
 
Que, el artículo 155 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala: “Evaluación del desempeño 
académico.- Los profesores de las instituciones del sistema de educación superior serán evaluados 
periódicamente en su desempeño académico. 
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El Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior 
establecerá los criterios de evaluación y las formas de participación estudiantil en dicha evaluación. 
(…)”; 
 
Que, el artículo 84 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la 
Universidad Estatal de Milagro (codificado), determina: “Ámbito y objeto de la evaluación.- La 
evaluación integral del desempeño se aplicará a todo el personal académico de las instituciones de 
educación superior, públicas y particulares. La evaluación integral de desempeño abarca las 
actividades de docencia, investigación, y dirección o gestión académica.”; 
 
Que, el artículo 87 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la 
Universidad Estatal de Milagro (codificado), determina: “Componentes y ponderación.- Los 
componentes de la evaluación integral son: 

1. Autoevaluación.- Es la evaluación que el personal académico realiza periódicamente sobre su 
trabajo y su desempeño académico. 

2. Coevaluación.- Es la evaluación que realizan pares académicos y directivos de la institución de 
educación superior. 

3. Heteroevaluación.- Es la evaluación que realizan los estudiantes sobre el proceso de aprendizaje 
impartido por el personal académico. (…)”; 

 
Que, el artículo 15 de Reglamento de Régimen Académico, señala: “Actividades de aprendizaje.- La 
organización del aprendizaje se planificará incluyendo los siguientes componentes: determinadas en 
los numerales 1 literales a, b, 2, 3”;  
 
Que, el artículo 20 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, señala: “Son 
Atribuciones y Deberes del Órgano Colegiado Académico Superior: (…) m) Conceder  premios o 
estímulos a profesores, estudiantes, empleados y trabajadores de la Universidad, dentro del marco de 
la evaluación periódica integral y en aplicación de las disposiciones de la Ley Orgánica del Servicio 
Público y del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior”; 
 
Que, el artículo 80 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, señala: “La evaluación 
integral del desempeño se aplicará a todo el personal académico de la Universidad Estatal de 
Milagro, con excepción del personal académico honorario. La evaluación integral de desempeño 
abarca las actividades de docencia, investigación y dirección o gestión académica.”; 
 
Que, el artículo 82 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, señala: “Los 
componentes de la evaluación integral son: 

1. Autoevaluación.- Es la evaluación que el personal académico realiza periódicamente sobre su 
trabajo y su desempeño académico; 

2. Coevaluación.- Es la evaluación que realizan pares académicos y directivos de la Universidad 
Estatal de Milagro; y, 

3. Heteroevaluación.- Es la evaluación que realizan los estudiantes sobre el proceso de aprendizaje 
impartido por el personal académico.”; 

 
Que, el artículo 109 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la 
Universidad Estatal de Milagro (codificado), determina: “Ámbito y objeto de la evaluación.- La 
evaluación integral del desempeño se aplicará a todo el personal académico de la Universidad Estatal 
de Milagro. La evaluación integral de desempeño abarca las actividades de docencia, investigación y 
dirección o gestión académica.”; 
 
Que, el artículo 112 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la 
Universidad Estatal de Milagro (codificado), determina: “Componentes y ponderación.- Los 
componentes de la evaluación integral son: 
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a) Autoevaluación.- Es la evaluación que el personal académico realiza periódicamente sobre su 

trabajo y su desempeño académico. 
b) Coevaluación.- Es la evaluación que realizan pares académicos y directivos de la UNEMI. 
c) Heteroevaluación.- Es la evaluación que realizan los estudiantes sobre el proceso de aprendizaje 

impartido por el personal académico.”; 
 
Que, el artículo 43 del Reglamento del Órgano Colegiado Académico Superior, señala: “Normas 
institucionales.- La normativa que será aprobada por el OCAS será el Estatuto Orgánico, la Estructura 
Orgánica por Procesos y reglamentos. (…)”; 
 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-VICEACAD-2017-0653-MEM, del 29 de junio 2017, suscrito 
por el Dr. Patricio Rigoberto Álvarez Muñoz, Vicerrector Académico y de Investigación, (…) informa 
sobre la segunda entrega de reglamentos por parte de la comisión permanente; y, 
 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
publicada en el Registro Oficial  No 298 del 12 de octubre 2010.   
 

RESUELVE: 
 
Artículo Único.- Aprobar en primer debate la Normativa para la Aplicación de la Evaluación Integral 
de Desempeño del Personal Académico de la Universidad Estatal de Milagro. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

Única.- La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en 
la página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los veintiún días del mes de julio de dos mil 
diecisiete, en la octava sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 
 
 
 

Ing. Fabricio Guevara Viejó, Ph.D.                                                    Lic. Diana Pincay Cantillo 
                 RECTOR                                                                    SECRETARIA GENERAL (E) 

 


